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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
ivnntamlentos de la provincia ..... -.. año 60 ptas. 
SdemAs; trimestre 15 semestre 30 . 60 .
Eitranjero: •

[as suscripciones, cuyo pago es adelantado, so 
mllcitirán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
B°L*|TÍde fuera podrán hacerse remitiendo el importe

Giro postal o Letra de fícil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certífl- 

«dasv dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
lA números que se reclamen después de transcu

rrido. cuatro días desde su publicación, sóloje •«- 
r’-in al precio de venta, o sea a 35 céntimo* U» 
kl «lo corriente y a 65 los de antenorea.

PRSCIOB DN LOS ANUNCIOS
Setos# «deiiwoi for cada palabra. Al 

aeeepalará un sello móvil de 90 cíwtimo* por eads 
Inserción.

Loe anuncios obligados al pago, «dio *e iwieilerM 
Pendo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _ _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobef* 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regx«;A

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemiuar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la á*- 
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Península, islas adyaci dos, Cananas y te- V 
aiterlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días » 
illa promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y 
jlti!)- . , 1

L« disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do , 
iriTlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 4 
«i*i después para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de d y
itaOTiembre de 1887). »

------- ------------------------- —---------

SECCIÓN PRIMERA

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la Repú- , 

blica y de acuerdo con el mismo, । 
vengo en disponer se presente a la aprobación 
las Cortes Constituyentes un proyecto de ley 

.eterrninando que es computable a los funciona- t 
J°sel tiempo que, por disposiciones de la Dicta- , 
^ra declaradas ilegales, con sujeción al Decreto , 

e -0 de mayo último, permanecieron Reparados
Qel servicio. " - 1

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil - 
Pecientos treinta y uno. — Manuel Azaña. ।

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Lor Decreto de 20 de mayo último, el Gobier- ' 

"o Provisional de la República declaró deber su- ' 
.^Procurar la reparación de las injusticias que 
i.L hubiesen producido por disposiciones ilega-

oe la Dictadura y ordenó la resolución ur- 
nUp de las reclamaciones presentadas y de las 
fun Prese.ntasén en el plazo de veinte días los ,

C1°narios que se consideren perjudicados.
dec|0mo co.nsecuencia del citado Decreto, se han 
dict-íf13^0 legales disposiciones del Gobierno 

ai°nal que impusieron, sin justificación bas- ’

inmedlatan, inte que los señores Alcaldes y Seoretarlos reciban esto 
BOLHTÍK Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitióte 
costumb -e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados w-de. 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a* final 
de cada semestre.

tante, postergaciones, suspensiones de empleo y 
sueldo y hasta cesantías, quedando aún algunas 
reclamaciones por resolver. , ,

Para la reparación de tales injusticias no basta 
reintegrar en sus puestos a los perjudicados, pues 
el movimiento de las escalas en los respectivos 
Cuerpos les impondría un retraso en su carrera 
equivalente a una postergación y una disminución 
de los derechos pasivos por la pérdida de tiempo 
de servicios. .

A evitar estas consecuencias dañosas tiende el 
adjunto proyecto de ley que, de acuerdo con el 
Gobierno de la República, como Presidente del 
mismo, tengo el honor de someter a la aproba
ción de las Cortes.

Madrid, 30 de octubre de 1931. — Manuel 
Azaña.

PROYECTO DE LEY
Artículo único. En los casos en que, por vir

tud de lo dispuesto en el Decreto de 20 de mayo 
último, los Ministerios declaren o hayan decla
rado arbitrarias o ilegales disposiciones de la 
Dictadura que implicaran postergación de los 
funcionarios en los correspondientes escalafones 
o su separación del servicio y, por consiguiente, 
pérdida de tiempo computable para los derechos 
pasivos, se les abonará el tiempo que permane
cieron separados del servicio por la disposición 
declarada ilegal. " .

Madrid, treinta de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.— Manuel Azaña.

(Gaceta 7 noviembre 1931).
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DECRETOS
La Orden del Ministerio de Economía Nacio

nal de 30 de septiembre pasado, relativa al man
tenimiento de los derechos arancelarios que gra 
van la importación del maíz al tipo fijado en la 
partida 1.340 del Arancel vigente, en su parte 
dispositiva prescribió que quincenalmente se die
ra cuenta por el encargado del servicio del pre
cio del maíz nacional, del precio del maíz ex
tranjero y de las cantidades de maíz exótico que, 
durante el período quincenal inmediato anterior, 
se hubieran aforado por las Aduanas de la Re
pública para que, si a la vista de estos datos se 
vxiía en conocimiento de que se producían ano
malías en los precios que pudieran perturbar el 
mercado nacional, el Ministerio de Economía, 
conocidos los resultados de la información que 
en aquel entonces acababa de practicarse, tuvie
ra la facultad, sin necesidad de convocar nueva 
información hasta 1.° de septiembre de 1932, de 
proponer al Consejo de Ministros la alteración 
de los derechos arancelarios que creyera ade
cuada para corregir la anomalía y atender, de 
este modo, a las necesidades del sector de pro
ducción especialmente afectado.

De aquella fecha acá se ha producido en el 
precio internacional del maíz una oscilación muy 
pronunciada en el sentido de alza. De 12 dólares 
95 céntavos c. i. f. España a que se cotizaba el 
día 23 de septiembre en el mercado de Barce
lona, subió en 15 de octubre a 13 dólares 80 cen
tavos, y el día 3 de noviembre ha alcanzado en 
la propia Lonja de Barcelona el tipo de 18 dó
lares 25 centavos, sin que el cambio de nuestra 
divisa haya experimentado una variación sensible.

De ello resulta que el quintal métrico de maíz 
extranjero, que podía a fines de septiembre obte
nerse, con el recargo arancelario, a 39 pesetas 27 
céntimos, incluidos gastos de descarga y envases, 
o sea sobre carro muelle, actualmente resulta, en 
idénticas condiciones, a 45*51 pesetas plata.

En nota oficiosa entregada a la publicidad por 
el Ministerio de Economía Nacional en 21 del pa
sado mes de octubre se dió cuenta de la coyuntu
ra que se produjo en la primera quincena de sep
tiembre, que no aconsejaba alteración alguna de 
las prescripciones vigentes, por no haber sufrido 
los factores integrantes de este problema modifi
cación esencial.

Pero, en la actualidad, han variado tan profun
damente los términos en que la cuestión se plan
tea que, de acuerdo con los argumentos que abo
naban el mantenimiento de la actual tarifa del 
Arancel, es menester convenir que de empeñarse 
en sostener el recargo en idéntica cuantía podrían 
inferirse graves daños a los sectores económicos 
a que afecta. En la parte expositiva de la Orden 
de 30 de septiembre pasado basó el Ministerio de 
Economía Nacional su decisión en la inoportuni
dad del momento, en la necesidad de mantener 
una tendencia de restricción de importaciones elu
dióles y en la dificultad de iniciar, y precisamente 
por el maíz, una política de precios bajos cuando

hasta el presente se creyó que debía seguirse; 
precios de productos agrícolas una regulaci- 
que contribuyera a mantener el estímulo del ct 
tivador a aumentar el área de cultivo de aquel c- 
real para lograr la independización de nuesí 
economía del recurso al producto exótico, cuanc 
éste puede obtenerse en buenas condiciónese^ 
campo indígena. Pero el logro de un objetivor 
implica desatención a los restantes de importan: 
análoga; al contrario, obliga a compaginarlo^ 
a simple vista pudieran aparentar intereses encoi 
irados y que, al fin y a la postre, convergen ys: 
entrelazan indisolublemente.

Con el precio a que resulta el maíz exóticos 
la actualidad, que por capilaridad arrastra en: 
elevación al nacional que ha pasado en los cenif: 
de producción de 34 a 36 pesetas quintal métrici 
a que se cotizó al iniciarse las ofertas de lanuer! 
cosecha, a 38 y 40 pesetas, y en los mercados i; 
consumo, de 40 pesetas, a que se pagó en impe 
cipio, a 46 y 48 a que se paga en la actualidad/ 
es posible mantener la productividad nórmale': 
nuestra ganadería y de nuestra avicultura, yamt- 
mada por la mengua de la capacidad adquisi:/ 
del mercado en general, sobrevenida por larc? 
tricción de créditos y dificultades de carácter?:- 
cial que, sumado a las que con tanta o mayor 
tensidad sufren los mercados extranjeros, hs;: 
ralizado la exportación de los derivados del:, 
do, principalmente embutidos y chacinas.

Es bien característico que las importaciones^- 
maíz exótico, que hasta primero de sept¡em&'- 
habían ascendido a 176.000 toneladas, con c. 
promedio de 22.000 mensuales en el mesW 
tiembre, mientras se practicó la información^ 
auguró la posibilidad de una rebaja de derecho- 
arancelarios, descendieron a 7-904 toneladas. 
dida por la disposición ministerial de 30 dése' 
tiembre la esperanza de una reducción en los^ 
rechos de Arancel la primera quincena de oc 
bre, en laque la conyuntura se mantuvo en i; 
minos análogos, la importación arrojó una^ 
de 16.439 toneladas (con lo que se demuestra' 
necesidad de consumo que impone la esefc- 
del nacional) y, en cambio, en cuanto se inic10,; 
alza en el mercado extranjero del precio ?■ 
maíz y se desbarató la anterior coyuntura, sel' 
garon las posibilidades de importación y ’ 
ciñó a una cifra, 2.508 toneladas, que, de reh 
tirse en otras quincenas, no sería bastante a 
mar el déficit del cereal, que por insuficie^ 
de la propia producción se experimentaría. P 
dundaría en evidente perjuicio de nuestra P' 
dería, a la que se agobiaría hasta el límite 
to de subsistencia como factor productivo}. 
munerador, con detrimento del - chepteL ^ 
nal indispensable a los países que se PreCI 
civilizados. Semejante orientación alcista 
perimentado los precios de los piensos 41**' ¿i 
len sustituir habitualmente al maíz, de m , 
que resulta difícil acudir a ellos para ob' 
carencia de aquel cereal. ., v¡;::

Por todas estas razones, y sin perder de 
la necesidad de mantener nuestro maíz ' 
piensos sustitutivos a un precio remune’ 
pero con el objeto de que el derecho araiiv
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no obture de una manera absoluta la entrada del 
maíz extranjero, que ocasionaría indefectible
mente una elevación absurda e injustificada de 
os precios interiores que sólo redundaría en be
neficio de especuladores y acaparadores, que al 
amparo de aquella barrera fraguarían en su irres
ponsabilidad la desaparición de la riqueza gana
dera, entiende el Ministerio de Economía Nacio
nal que es indispensable acomodar los derechos 
arancelarios al objeto de que el precio del cerea , 
sin perjudicar las justas pretensiones del agricul- 
lor español, no obstaculice el desarrollo de la 
ganadería. ,o 3 .

Esta acomodación de tarifa ha de hacerse si
guiendo la norma prescrita en la Orden de 30 de 
septiembre, es decir, teniendo a la vista los datos 
cuya obtención se ordena y aplicando la reduc
ción o, si cupiere, el aumento, de acuerdo con lo 
que de dichos datos resulte y haciendo uso de ¡a 
autorización que concede el Real decreto de 6 de 
marzo de 1930, validado como ley de la República 
de 16 de septiembre último; por ello, como Pre
sidente del Gobierno de la República, de acuer
do con éste y a propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir del siguiente día al de la 

publicación de este Decreto en la Gaceta de Ma
drid, el maíz exótico que se declare para consu
mo devengará, por derechos de importación, 
cualesquiera que sean su procedencia y fecha de 
embarque, la cantidad de siete pesetas oro, en 
'£zde las diez pesetas fijadas en la partida 1.340 
de los vigentes Aranceles de Aduanas.

Artículo 2.° Se autoriza al Ministro de Eco- 
Mniía Nacional, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, para que, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 6 de marzo de 1930, de
clarado ley de la República en 16 de septiembre 
último, y teniendo en consideración el resultado 
que arroje el estudio de los datos cuya obtención 
se prescribe en la Orden de 30 de septiembre 
Próximo pasado, pueda decretar la alteración de 
*°s derechos arancelarios del maíz, acomodándo-

n las exigencias de la producción y del con
sumo interior, dando cuenta a las Cortes.

Artículo 3.° En el caso en que la variación de 
derechos arancelarios para el maíz haya de tra
ducirse en una elevación de los mismos, se enten
derá que éstos serán aplicables desde el día si- 
Spente al de la publicación de la correspondiente 
^posición en la Gaceta de Madrid, sin que pue- 
d?n. quedar excluidas de tal aplicación las expe- 
d'ciones que en aquella fecha se encuentren en 
Camino para España.
..Artículo 4." Por los servicios competentes del 
^'nisterio de Hacienda se dictarán las órdenes 
cretQ111138 Para mejOr cumP^m*ent0 de este ^e" 

.Articulo 5.° Del presente Decreto se dará 
Cu^ta a las Cortes. , „

1Jado en Madrid a seis de noviembre de mH 
¿Alientos treinta y uno.—Manuel Azaña. El 

de Economía Nacional, Luis Nicolau 
u Olwer.

Por el Decreto orgánico de la Junta Consultiva 
de Aranceles y Valoraciones, fecha 10 de julio úl
timo, y por su complementario del 22 de septiem
bre siguiente, se establecieron las representacio
nes que en la misma han de tener los distintos 
sectores de la producción nacional, sin que los 
fabricantes de aguardientes compuestos y licores 
hayan alcanzado en la referida Junta la represen
tación genuind que corresponde a tan destacada 
rama de la producción y sin que se haya hecho la 
designación de los Vocales, cuyo nombramiento 
corresponde a la libre designación ministerial, de 
conformidad con lo prevenido en el apartado f) 
del artículo 12 del referido Decreto orgánico.

A fin de completar el cuadro de las indicadas 
representaciones, el Gobierno de la República, a 
propuesta del Ministro de Economía Nacional, 
decreta: .

Artículo l.° La representación electiva que se 
determina en el artículo 12 del Decreto orgánico 
de la junta Consultiva de Aranceles y Valoracio
nes, fecha 10 de julio último, y en el artículo 1 •" 
del de 22 de septiembre siguiente, se completa 
con la que corresponde a la industria de fabrica
ción de aguardientes compuestos y licores, a cu
yo efecto se adiciona al referido artículo el apar
tado siguiente:

m) Un Vocal elegido como su representante 
por los Sindicatos y Asociaciones oficiales de 
fabricantes exportadores de aguardientes com
puestos y licores. , ,

Este Vocal, así como su suplente, serán aesig- 
nados por elección directa de tales entidades, 
por el procedimiento que según su reglamenta
ción o prácticas que tengan establecidas como 
más convenientes corresponda, debiendo darse 
cuenta de tal designación a! Presidente de la 
Junta Consultiva de Aranceles y Valoraciones an
tes de finalizar el plazo de ocho días, contados 
a partir de la inserción del presente Decreto en 
la Ga c e t a  d e Ma d r id .

Artículo 2.° Se nombran con carácter elec
tivo Vocales de la Junta Consultiva de Aranceles 
y Valoraciones a D. José M.a Tallada y Pauli, don 
Santiago Valiente y Oroquieta y D. Jaime Coll y 
Soriano, designándose al propio tiempo y res
pectivamente como Vocales suplentes de los mis
mos a D. Luis Checa Toral, D. David Ferrer y 
Vallés y D. Eusebio Isern y Dalmáu.

Dado en Madrid a seis de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.—El Presidente del 
Gobierno de la República, Manuel Azaña. —El 
Ministro de Economía Nacional, Luis Nicolau 
D‘Olwer.

^Gaceta 7 noviembre 1931).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo Sr : La urgente necesidad de proceder 

al nombramiento de los Catedráticos que lui)^ 
de encargarse de la Dirección de los Colegios 
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subvencionados, y de los que. han id'e desempeñar 
interinamente las Cátedras de los InstitutO'S na
cionales de Segunda enseñamza, de reciente crea
ción, asi como de las plazas que vaquen en los 
nacionales y locales existentes en la actualidad 
y que no puedan ser desempeñados por Catedrá
ticos de enseñanzas análogas o por Profesores 
auxiliares con derecho a ello, obliga a tener dis
puesto un número suficiente ide Profesores en
cargados de curso que puedan ácúclír inmedia
tamente a dar las enseñanzas desatendidas, hasta 
que se realicen las oposiciones a la Cátedra co
rrespondiente.

Con el fim de satisfacer dicha necesidad, 
Este Ministerio ordena lo siguiente:
l .° Durante el plazo de treinta días, a contar 

í leí de la fecha de Ja publicación de esta Orden 
en la “Gaceta de Madrid”, se admitirán en este 
Ministerio solicitudes de los que. acreditando ser 
Licenciados o Doctores en Ciencias o en Letras, 
aspiren a desempeñar plazas de Profesores en
cargados de curso, dotadas con el haber anual 
de 4.000 pesetas.

2 .° Los aspirantes harán constar en sus soli
citudes los méritos que posean, acreditando los 
estudios y prácticas hechas en la enseñanza, las 
oposiciones que tengan aprobadas y cuantas 
pruebas crean convenientes aportar de su com
petencia y aptitud para el cargo, con el ñn de 
tenerlas en cuenta en el 'momento de la desig
nación.

3 ." Transcurrido el plazo señalado en el ar
tículo l.°, se formará una lista de los aspirantes 
por el orden de sus méritos, entrando también 
en concurso los que solicitaron plazas de esta 
clase en el concurso abierto' en septiembre pró
ximo pasado, siempre que lo manifiesten durante 
el mismo periodo de treinta dias.

4 .° Los aspirantes incluidos en la lista a que 
se refiere el articulo anterior, podrán ser desti
nados a cualquier Instituto' nacional o local, ya 
existente o de nueva creación, para ocupar las 
vacantes que se produzcan, pudiendo también ser 
designados para desempeñar la Dirección de los 
Colegios subvencionados en la forma que derer- 
minan las disposiciones vigentes.

5 ." Los aspirantes comprendidos en la lista 
dispuesta en el artículo 3." ocuparán las plazas 
que vaquen por el orden que en ella figuren, de- 
bienldlo tomar posesión de lasi mismas1 en el tér- 
minoi de diez dias, a partir del de la fecha de la 
publicación de su nombramiento en la “Gaceta".

6 .° Los Profesores encargados de curso nom
brados con arreglo a la presente Ordgn cesarán 
en sus cargos y em/el percibo de los haberes co
rrespondientes cuando las plazas que desempe
ñen sean provistas en propiedad.

7 ." Los Catedráticos numerarios que aspiren 
a la Dirección de los Colegios subvencionados 
elevarán sus solicitudes a este Ministerio, dentro 
del plazo señalado en el artículo 1.°. por conduc
to de los Jefes de los Establecimientos respec- 
tivO'S, debiendo acompañar a sus instancias la 
correspondiente hoja de servicios. Los Catedrá
ticos nombrados para estos cargos sólo disfruta
rán el haber que por clasificación les corres])onda. 

Lo digo, a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid. 3 de noviembre de 1931.—P. D., 
Domingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 8 noviembre 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza

Núrn. 4.899
Películas. — Circular.

El Exorno. Sr. Director general de Segur 
dad, me participa ha autorizado la proyecc¡¿ 
de las películas:

«Ha salido un ladrón», «Dilema», «Ordena 
secretas», de la casa Universum Film; «Esta- 
sola a media noche», casa Atlantic Films;4 
mujer que amo», casa L Gaumont; «Losií- 
taros», casa Sonor Film.

Lo que se hace público en este perióJi: 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1931.
El Gobernador, 

Carlos Montilla Escudero.

Núm. 4.898. '
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES ,
En cumplimiento del artículo 17 del Best 

mentó de Epizootias, se declara oficialm^ 
extinguida la enfermedad viruela ovina inoevs 
da en el ganado lanar del término muDU; 
de Mallén, cuya existencia fué declaradavM 
mente con fecha 21 de septiembre últinio.

Lo que se hace público para general cotiotv 
miento.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1931. •
El Gobernador, 

Carlos Montilla Escudero.
* * *

Núm. 4.923.
En cumplimiento del art. 12 del Regíanle^ 

de Epizootias, se declara la enfermedad virud 
ovina en el término municipal de Atéoa; debif 
do, por tanto, las Autoridades y funciona^' 
cumplir y hacer cumplir a los interesado.8'5 
disposiciones reglamentarias, tanto en las 
cunstancias actuales que a continuación í0 
presan, cuanto en las que las Autoridadesse^ 
Ion sucesivamente a medida que nuevas in'^ 
nes lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
Autoridad, a la Inspección provincial y *oSl 
t<-rosados.

Sitio en que radican los animales enf01"^ 
Un rebaño de la propiedad de D. Mana6' ., 
ro Jarabo, acantonado en el término denoni^' 
do «San Roque», que es la zona declarada' 
fecta, con linderos ostensibles, albergue V8’ 
vadero. J

Zona declarada sospechosa: Una faja d0 
rreno de 12 metros de anchura. , . 

Medidas que se deben poner en práctica- 
señaladas en los artículos 227 al 231 del C1 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1931.
El Gobernador, 

Carlos Montilla Escudero
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Ganadería e Industrias 
pecuarias.

Pn cumplimiento de la Orden ministerial de es

e consS sola asignatura a los efectos 
académicos, percibiendo los designados la gi 
fijación anual de 6 000 pesetas. , , 

Para terinnarioe,S, oncital" 

ser español o naturalizado en España y caie 

en la materia objeto de este c?nculs?* . . c;entí. 
Libros, folletos y monografías de índole cien 

fica y labor de divulgación referente a la especia 
lización que se solicita. , rpntrns Haber realizado labor pedagógica en Cent! os
nacionales o extranjeros. Fvnuc nnra dis

Haber disfrutado pensiones oficiales pata -
ciplinas de la misma naturaleza.

Ser o haber sido Académico. petado Pertenecer a uno o más Cnerpcs del Lslad .
Las solicitudes podrán ser entregada e e Re 

gistro general del Ministerio de Lo 
quince días, a contar de la publicado 
convocatoria en la Gaceta. . .^cnrqmipn.

La Dirección general, previo los asesoramien 
tos que estime convenientes, resolveia como m 
’Ydri^ de noviembre de 1931. -El Director 

general, F. Cordón Ordás.
(Gaceta 7 noviembre 1931).

Direción general de Obras públicas.
Personal y asuntos generales.

De couíormidad con lo preceptuado en a ba^ 
primera tete la Orden de 23 de maxo uitm . 
lableciendo las normas a que ha „fcs
la provisión de los destinos de ‘p® .Ó s se 
del Cuerpo de Canales. Camino-- \ Tiioe-
Miuncian para su provisión las vacantes § 
nitros Jefes de Obras públicas de Santa Cruz. de 
■Tenerife. Zaragoza y Segunda Je atura de O^ , 
do. concediendo un plazo de veinte días hab ks, 
a contai- des-de la fecha de la nisercK.. del pi^ 
senté anuncio en la ‘ Gaceta 1 < 'i' ' v
de que los Ingenieros del expresado '
categoría, en situación activa o de huper u m 
'"arios forzosos, presenten las oportunas paj tk 
tas y una declaración jurada de os . 1
realizados en los últimos cinco anos. ( 11 i , 
l,rán por conducto de sus Jefes a la bcccio . 
Personal -de esta Dirección general.

Los que se hallen pendientes de. destino las 
entregarán o remitirán directamente a la Cltáda 
SeLas”papeletas se expenderán en papel 
te. pnUdo ajustarse, su ^daecm^al, modelo 
inserto en U líatela nci i 
^Madrid, 7 de noviembre de 1931.-E1 Director 

general. José Salmerón y García.
(“Gaceta" 8 noviembre 1 31.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración.

I alguna disposición _E1 Director
1 Madrid. 6 de noviembre de t a h .
I general, González López.

Relación que se cita. 
Provincia de Alava: Apellániz l). Miguel S. 

Martínez Martínez, ex Secretario de Puesta । 1 c i- Xrlnrea D Victoriano Larraun y Za
1 E L ¿LÍ'Lh.XÍL'Uíjííí 
I Arhate } u c iim  d Fernández Alsasua.
¡ grán-Prpaon Dx,TLonHa y abralda D Eliodoro 
SiSsSl

1 teburela (Burgos). .. jb D Alberto Ruiz

rjS:
11549^ Villavabente. D. Ramón García García.

OPtode1AHeante: Bayeres. D. Vicente Benitez

Gutiérrez, opositen -A -I - ■ peña 
Idem de Almería: ^l' r ÍSori í) •" Huércal de 

nago. Secretario de Abejai (. ■ • Secre- 
Almería. D. José Martínez Caballero, ex Se 
tario'de Illar. n i pa;s in-

D- Nícalo 
ÉÍSSSSr’SK,» 5. .. ............ ..  

lleros............................. . ppinr-it I) losé Palomera Idem de Barcelona. Lelprat. 1 • J - 
Ruiz, caso cuarto...........................Faustino Solada- 

i1”1":1"- ':.';. i.J SS'* >■ .....  
?>CCI tld! l' ' • - . . -- ■ „ 
Villorabe. D. Amadeo Mmon 
de Cogollos. M.,ru)S de Montemayor. don
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* Cerber« de Bui-
Jdem de Córdoba. Obejo. D. Luis Maiin Mu

ñoz ex Secretario de Guadalcázar. *
Idem de Cuenca: Ribagorda, D. Juan de M 

García Serna, Secretario de P¿yatosJ '
Idem de Gerona: La Bajol, D: Joaquín Bañuls 

' ",eS ex Secretario' de Cofrentes (Valen-ia)"• 
d rPS’k ‘ Francisco Sañas Casals. Secuta-o 
de Gombreny: San Lorenzo de la Muña D Ra 
mon Funtané Costa, Secretario de T^n-ul- S-m 
Vi^te Camós, D. Joaquín Ramio M^. ' Se

D" Baldomcro PorU batalla, Secretario de Pallejá (Barcelona) 
c rCni Tde (,ranada: Busquístar, D Federico de ^mpaUra; ía

Idem de'GulAlanu^'t;^

Sa«ü- José Palomera

B Aguas, D. Juan■ i eiez Kuiz, Secretario de Castrovípir •'c 
A^io D. Ñorberto Nafarrate Ortiz je ’j am 

Snecrfía^" ,'de Zahhiendo (Alava) 
P '(e' Madrid: Carabaña, D. Victoria Gó

do); ^tulcia 9amón^ (To16-

za. opositor 99-1979 ’ ' ms ^unez Ma-

a . Jia ,jua" 
Sálvatierra; Ejeme 'iD Meintn r Cabezi*ela de 
SMCtaT c6 Cor«=-''(Zamora) 0 GarCÍa' 

Idem de Segovia: Labajos. D. Francisco Alva 
ro Hernando, ex Secretario de Ainava 
CuartX^c^ b Sebastián Aznar 
Soliedra. D. Pedro Calvo rT"3¿ Momb!°”a- Alcubilla del Marqués J Peñalcázar D^X"0 
Mai tm Crespo, caso cuarto; San Felices d 'V0

^ídem^e t ” S 'Xobin8’ dc, «AS ° Ga" 

D' Man» Mora-
Garda” sXJtXX deXodesG^ad"1 n ”’ XderaS 
cente Maroto Bullido,™^ N°VeS' D' V" i

jandro Ibancz Solloso. ' caso cuarto) Enterro" 
bles, D. Me Palomera Ruiz, caso euario GM,

Sborache0 Taraco' D ScCretari” *

cija (Alníria) P " ^^«tano de Huí-

Marzales. D Juaá pXíne^™^ 

ehé"v;dámaV^X¿oB'mZ' D- B-ito lk- 

GaX”o XXX6™''..... ' M™d 

sé Patoja Alcalá fle....................D. 
1/ Jesfe Ramio BarrX ex.......................X* 
(Soria); Cimballa n i’ .Cx ,f^cretario ¡de Deza tario .de EspanaLósP?^ V^ai' Sccrc- 
va, D. Ezequiel García R .drí^éz exVé6 'í""

Quinto de Ebro. p Martín"s^a í?adaj0^'■ 
cretario de Pradilla de Ebro fT'"^

( Gaceta" 8 noviembre 1931.)

Junta provincial del Censo electoral.

, Presidencia

Censo electoral en el hiedo
hasta la fecha narn nn,. i j93_-1933, recibidas 
dicaclos puedan recurrir ante
en el plazo de dP-z a;. . r ta Junta provincial,

^™prev™dae■,t, 
dente,lSrdoAIoñX,en,b''e de 19J1' ~ El riTsa

-p-Q™Q)uez ,XXXC-a Pu,gencio W

i 6 ^itorial.

ecietano, D. Isaías Melguizo Dueñas.
Emd^ ^p^;^ — Presidente, don

Vicepresídeme P ^°mo ^uez ,nmi,"ciPaL
mo Concei-d I ' ' Ant,o^0 García Bermúdez, co
mo concejal de mayor número de votos

< (-ales; D. Agustín Herranz Alonso como ex 
FrancisconM!)- ’ vr Mariano Gasca Franco v don 
territorial ■" p T ^rart.'nep como contribuyentes por 
ms Gdi¿.’ Andaluz López v D. Mar
cos uaiicoo Samz. ídem por industrial " 
c<da¡'- P ’p'm ' SSCU?! ^ore',h- Polo, como Con
cejal, I). I animo Merodm Arambum. como ex Juez;
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D Francisco Moros Arcos y D. Bonifacio Palacín 
Taxodo como contribuyentes por territorial; don 
Nicolás Cornago Joven y D. José Salvo Fernández, 
ídem por industrial. 

Secretario. D. José Monge Torres.
XLMONACID DE LA SIERRA. — Presidente. 

D Manuel Bernal Castilla, como Juez municipal.
Vicepresidente. D. Hipólito Gimeno Lamuéla, co

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Manuel Martínez López, como ex 

Juez municipal; D. Nicolás López Ibáñez y D. An
tonio Martínez López, como contribuyentes por te
rritorial; D. Francisco Gaspar Urrea y D. Francisco 
Cardiel Molina, ídem por industrial.

Suplentes: D. Miguel Millán Berdejo, como Con
cejal; I). León Cerdán Garcés. como ex Juez; don 
Manuel López Bernal y D. Manuel Ezquerra Gálvez, 
como contribuyentes por territorial; D. Jesús Mo
rales Martínez y D. Joaquín Martínez Puertas, ídem 
por industrial.

Secretario. D. Ignacio Marín Soriano.
ALPARTIR. — Presidente. D. Diosdado del Val 

bueno, como Juez 'municipal.
Vicepresidente, I). Manuel Marín Pascual, como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales : D. Mariano Torres Blasco, como ex Juez 

municipal; D. José Marín Pascual y D. Mariano del 
Val Marín, como contribuyentes por territorial; don 
Agustín Moneva Tejero y D. Fermín Gómez Pala
cios. idem por industrial.

Suplentés: D. José Tornos Martínez, como Con
cejal; D. Carmelo Bueno Gimeno, como ex Juez;

Enrique Llobet Esteban y D. Andrés, Torres La- 
^quí, como contribuyentes por territorial; D. Ma- 
pano Gascón Gil y D.' Tomás Per Florcnca. idem por 
industrial.

Secretario, D. David Ramos Beitrán.
, AMENTO. - Presidente, D. Diego Blasco, como 
Jnez municipal.

Vicepresidente, D. Cruz Serrano Cebollada, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Ignacio Traid Gracia, como ex Juez 
punicipai; D. Ángel Valenzuela Soler y D. Boni- 
•acio Latorre Calvo,, como contribuyentes por terri
torial.

ÍXo existen industriales).
_ Suplentes: D. Vicente Serrano Cebollada, como 
Concejal; D. Roque Sentre Latorre. como ex Juez; 
,• Marcelino Serrano Cebollada y D. Domingo Gar- 

c,a^Pellejero, como contribuyentes por territorial.
secretario, D. Isidoro Lapeña Hernández. .
BRANDA DE MONCAYO. — Presidente, don

- hinuel Andaluz García, como Juez municipal.
A icepresidente. D. Gregorio Señor Modrego, como 
°ncejal de mayor número de votos.
Vocales* D. Melchor Andaluz Gimeno. como ex 

™ez municipal; D. Domingo Giménez Martínez y 
u- Emilio Vinuesa Andaluz, como contribuyentes 
p*r territorial; D. Julián Gardeta Gil y D. Cirilo 

‘^amar Pérez. ídem por industrial.
Suplentes: D. Vicente Alcaine Marín, como Con- 

‘ D. Mariano Ruiz Revuelto, como ex Juez; 
p-.Maximiliano González de Agüero y D. Rupert
, García, como contribuyentes por territorial; don 
p"lzar<) Galán Chavarría y D. Fortunato Andaluz 

u'z. ídem por industrial.
Secretario. D. Trigidio Velilla Melendo.

M^^UARA. — Presidente. D. Toaquín Alcalá, co
mo Juez municipal.

Vicepresidente, D. Florencio Fleta Herrando, co
mo Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Angel Sanz Alegre, como ex Juez mu
nicipal ; D. Manuel Calvo Carreras y D. Ensebio 
Casamayor Tomás,, como contribuyentes por territo
rial; D. Teodoro Canced Martínez y D. Nicolás Gra
cia Juste, ídem por industrial.

Suplentes: D. Pablo Soro Hernández, como Con
cejal ; D. Joaquín Sagarra Lázaro, como ex Juez; 
D. Eugenio Tomás Martínez y D. Gregorio Tomás 
Lázaro, como contribuyentes por territorial; D. Ri
cardo Lagata Fanlo y D. Gavino Tena Sierra, ídem 
por industrial.

Secretario, D. Alberto Lázaro Bernet.
BAGÜES.—Presidente, D. Vicente Ponz Pérez, 

como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Vicente Calvo, como Concejal 

de mayor número de votos.
Vocales: D. Benjamín Castiello, como ex Juez 

municipal; D. Cándido Alcaine y D. Mariano Gil. 
como contribuyentes por territorial.

(No hay industriales). , ,
Suplentes: D. Alejandro Castán. como Conceja’;

D. Mariano Alcaine. como ex Juez; D. Daniel Iñi- 
guez y D. Gregorio Aísa, como contribuyentes por 
territorial.

BALCONCHAN.—Presidente. D. Félix Catalán
Valenzuela. como Juez municipal.

Vicepresidente. D. Miguel Martín Cortés, como
Concejal de mayor número de votos. ,

Vocales: D. "Celestino Valero Catalán, como ex 
Juez municipal; D. Manuel Valero Catalán y don 
José Cortés Blasco, como contribuyentes por terri
torial.

■ (No existen industriales).
Suplentes: D. José Sebastián Hijazo, como Cdh- 

cejal; D. Antonio Catalán Solero, como ex Juez; 
D. Pedro Agustín Cortés y D. Mariano Cortés Re 
chón. como contribuyentes por territorial.

Secretario, D. Sotero Uriel Garcés.
BELCHITE.—Presidente, D. Manuel Bielsa Pa- 

llerola, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Nicolás Losmozos Navarro, co

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. José Calvo Garcés.. como ex Juez 

municipal; D. Gil Tena Destre y D. Julián Mamar 
Royo, como contribuyentes |X)r territorial: D. I o
más Galindo Bello y D, José M." Bielsa Pallerola, 
ídem por industrial.

Suplentes: D. Cándido Ortín Piquer, como Con
cejal: D. Ramón Alfonso Trallerp, como ex Juez; 
D. Manuel Pérez Catalán y D. Francisco Salas Ma
lo. como contribuyentes por territorial; D. Fran
cisco García Marañés y D. Lorenzo García T.afoz. 
ídem por industrial.

Secretario. D. Angel Nadal Bello.
. BELMONTE DE CALATAYUD.—Presidente. 

D. Vicente Molina Fuentes, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Manuel Gimeno Molina, como

Concejal de mayor número de votos. ,
Vocales: D. Juan Ignacio García Herrazquin, co

mo ex Juez municipal; D. Gregorio Pablo Franco 
y D. F-^'cisco Molina Pablo, como contribuyentes 
por territorial; D. Miguel Román Herruz y don 
luán Manuel Pablo Barranco. ídem por industrial. 
' Suplentes: D. Miguel Júlvez Pérez, como Conce
jal; D. Alejandro García Catalán, como ex Juez; 
D. Cipriano Franco Ruiz de Azagra y D. Conrado 
Gil Erla, como contribuyentes por territorial; don
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Francisco Betrián Ufrilla y D. Ignacio Bravo Ló- 
])ez. ídem por industrial.

Secretario: D. Galo Barranco Soria.
BIOTA.—Presidente, I). Luis Villellas Osés, co

mo Juez municipaL
\ icepresidente, I). Fpifanio Giménez kloipe, co

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Isaac Iguaz Tenías, como ex Juez 

municipal; D. José. Laborda Lafíta y D. José Ibero 
Giménez, como contribuyentes por" territorial; don 
Daniel Lafíta Irigoyen y D. Crescencio Berges Ibe
ro. ídem por industrial.

Suplentes: D. Gonzalo Aibar Abad, como Con
cejal; D. Antonio Laborda Abad, como ex Juez; 
D. Daniel Laita Garcés y D. Evencio Ibero Gimé
nez. como contribuyentes ñor territorial; D. Victo
rino Marcellán Pérez y D. Gregorio Lafíta. ídem 
por industrial.

Secretario, D. Cándido Zabal Sanmartín.
BOÍRJA. - Presidente, D. Miguel Compáns San- 

juán, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Rufino Pasamar Irache. como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Vicente Lajusticia Ferrández, como 

sub-oficial retirado del Ejército; D. Isidro Chueca 
í aterecha y D. Rafael Castro Corella, como contri- 
l.uyenjes por territorial; D. Miguel Andía Cuber y 
D. Félix Giménez Aznar. ídem por industrial.

Su] lentes: D. Baltasar González Ferrández, como 
Concejal; I). Manuel Méndez León, como sub-ofi
cial retirado del Ejército: D. Ensebio Castellot Gra
cia y D. José Navarro Celiméndiz, como contribu
yentes por territorial; D. Lucas Barcelona Sancho 
y D. Teodoro Aragón Tabuenca. ídem por industrial. 

Secretario, D. Ignacio García Cascajares.
-BC LBL ENTE.—Presidente, D. Casimiro Olme

do Laínez. como Juez municipal.
Vicepresidente. D. Marcos I^huerta Navarro, co

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: I). Constantino Callizo Abad, como ex 

Juez municipal; D. Donato Baya Laínez y D. Ma
nuel Abad Pellicer, como contribuyentes por terri
torial ; D. Vicente Jiménez Magallón v D. Pablo 
Martínez Pellicer. ídem por industrial. '

Suplentes: D. Ignacio Melero Eriben, como Con
cejal; 1). Ainado Moreno Moreno, como ex Juez; 
D.^Eusebio García García y D. Luis Aristfzábal 
Peña, como contribuyentes por territorial; D. Matías 
Laínez Gil y I). Fernando Abad Borja. ídem por 
industrial.

Secretario: D. Ricardo Pérez López.
CAMPILLO DE ARAGON. -Presidente. D. Tsi 

doro Pérez Gotor, como Juez municipal.
,Vicepresidente. D Andrés Gotor Gotor, como 

Concejal de mavor número de votos.
Vocales: D. Joaquín Baquedano Morlanes, como 

ex Juez municipal; D. Jacinto Gotor García y don 
Maiiano Lázaro Dalda. como Contribu ventos por 
territorial; D. Raimundo Pérez Alonso v D. Pedro 
García Alonso. ídem por industrial. "
, Suplentes: I). Felipe Gotor Pérez, como Conce- 
ial:J). Antonio Pérez Alonso, como ex Juez; don 
José Gotor Ibáñez y D. Pedro Ibáñez García, como 
contribuyentes por territorial: D. Nicolás Plerranz 
Martínez y D. Cosme Alda Lázaro. ídem por indus
trial.

Secretario. D. Mariano López Hernando.
v ( I-AS ARMAS.—Presidente, don
Estanislao A agüe Melendo, como Juez municipal.

Vicepresidente. D. Joaquín Martínez Inogés. co
mo Concejal de mayor número de votos.

A ocales: I). José Esteban Tello. como ex Juez 
municipal; D. Francisco Martín Ibáñez y D. LE;‘ 
Inogés Melendo. como contribuyentes por terrip. 
rial; I). Valentín Melendo Lozano v D. Roque Pa
lacios Lozano. ídem por industrial. '
, Simientes: D. Blas García Royo, como Gonce- 
¡al; D. Manuel Mateo Lozano, como ex Juez-du!

I omás Sánchez Mateo y D. Agustín Montérde'Mar
tínez. como contribuyentes por territorial; D. To
más Pérez Vague y D. Bernardino Monterde la- 
carta, ídem por industrial.

Secretario. D. Fernando Val Gómez.
C AS riLISCAR.—Presidente. I). Narciso Arbué 

Sánchez, como Juez municipal.
. Vicepresidente. D. Juan Arcéiz Leoz, como Conce
jal de mayor número de votos.

Vocales: D. Pedro Tafalla Sánchez, como ex Juez 
municipal; D. Ensebio Sánchez Beriténs y D. An
tonio Bueno Garde, como contribuyentes por terri
torial ; D. Gabino Sánchez Pueyo v D. Eugeiii* 
Uñarte Arcéiz. ídem por industrial. '

Suplentes: D. Benito Erdozaín Zabala, como Con
cejal; I). Julián Pérez Huarte, como ex Juez; don 
Saturnino López Quinta y D. Mariano Remón Z - 
bgla, como contribuyentes por territorial; D. Ino
cencio Arcéiz. Lehoz y D. Domingo Arregui Egida, 
ídem por industrial.

Secretario. D. Cirilo Aguirre.
COSUENDA.—Presidente, D. Pablo Tejero I.' 

pez. como Juez municipal.
, A icepresidente. D. Emilio Inórente Lorente. coni'1 

Concejal de mayor número de votos.
A ocales: I). Jenaro Tejero López, como ex 

municipal; D. Marcelino Lorente Muñoz y D. Pas
cual Sancho Bondía, como contribuyentes por terri
torial; D. Martín- María Lorente y D. Ildefon^ 
Moros Gracia. ídem por industrial.

Suplentes: D. Pedro Serrano Peiro. como Con
cejal ; D. Enrique Cucalón Benedí. como ex Juez: 
D. Leandro Moros Gracia y D. Guillermo MtN 
Sebastián, como contribuyentes por territorial: rl011 
Antón Cebrián Martínez y D. Bernabé Benedí Tá
rente. ídem por industrial.

Secretario. D. Marcial León Pueyo.
CUBEL;—Presidente. D. Manuel Rubio P¿reZ' 

como Juez municipal.
, Vicepresidente, D. Juan L. Vicente Campillo, co- 
¿io Concejal de mayor número de votos. ■ '

A ocales: D. Cosme Ruiz Asensio. como ex Juf 
municipal; D. Tomás A agüe Ormad y D. Joaqu|n 
Pérez Herrero, como contribuyentes por territorial/ 
D. Agustín Lavilla Lavilla y D. Juan Antonio Al
cente Pérez, ídem por industrial.

Suplentes: D. Evaristo Tornos Luzón. pomo Con
cejal; D. Tomás Martínez Aba,!, como ex Ju^z' 
D. Pedro Vicente Andrés v D. Pedro Pérez Ca- 
lindo, como contribuyentes por territorial; D. Tom-^ 
Ruiz, Asensio y D. Mariano Gotor Calmarza. í(le"' 
por industria!.

Secretario. D. Fausto Piqueras Berbegal,
T.AC INACORBA/—Presidente D. b'raiici^co 

retj Casanova. como Juez municipal. .
A icepresidente, D. León Gasea López, como Con 

cejal de mayor número de votos. ‘'"'«I I 
Apeales: D. José Gracia Gracia como ex Jp’ 

municipal; D. Rudesindo Gracia Cabeza y D. y3' 
maso Gracia Per, como contribuyentes por terriD"
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:u-
D. .loséterritorial

.D Ciríaco Cabera López y D. Gregorio Gasea 
«íe^V^Osanova Marín, como

]) Mariano tapia Arnai _> l  . . . _ » ,
^"Viturin. Mem

,)or industrial.
1 Secretario, D. Justo Bello.

EpILA.-Presidente, D. Julián Viruete Bernad,
TUSiínteT'Alfredo Martínez Acero, como

\ ocaies . Domingo Gilaberte y
D"juSonGiménez Lorente. como contribuyentes por 
leriJtOrial; D. Francisco Cortes Herranz y D. E 
"laptentef-T6'Domlng” ¿omero Tejero, como 
Sai: D. Juan Soria Rmz. como »: Juera; don 
Martín Llanas Viruete y D. Juan I erez . 
como contribuyentes por territor.al; Ju c de 
Parra Martín y D. Romualdo Huerta Sola. ídem po
industrial. , , „ . 

Secretario. D. Martin Adiego Arocena.
LOS PAYOS.—Presidente. D. Manuel Iones 

Hernández, como Juez municipal. , 
Vicepresidente. D. Manuel García Vela, como 

Concejal de mayor número de votos..
Vocales- D. Pascual del Busto Asm. como ju 

lado; D. Nazario Cacho Pablo y D Cayo Naxai^^ 
Asensio. como contribuyentes poi tein o , 
Eugenio Garda Sánchez y D. Pascual Asensio Gar 
cía, idem por industrial. . Cnn- 

Suplentes: D. Cipriano Sánchez Gracia como C 
cejal; D. Juan Bonilla Asensio, como ex 
Leopoldo Resano Marquina y I ■ 'e. . ¿on 
guez García, como contribuyentes por temtorial do 
Pedro Enériz Tejero y D. Cirilo García Martínez, 
ídem por industrial. _ , 
Secretario, D. Ignacio García.

RCENDEJALON.—Presidente D. Santiago Ma
ñero Zueco, como Juez paunicipal. _ n; rnmo 

Vicepresidente.. D. Policiano Aznai ■ 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Agustín Liso Beltran. como ex Juez 
municipal; D. Santiago Rubio ^uaiteio y • 
colas Mañero Zueco, como contribuyentes po tei 
Erial; D. Pedro Aznar Rodríguez y D. lau.tn 
Cuartero Badía. ídem por industrial. , p , 

Suplentes: D. Manuel Jiménez Ancim como Coi 
cejal; D. Agustín Cuartero Cuartero y D- 
tmez Rodríguez, como contribuyentes por ternto 
nal; D. Francisco Aranda Hernández y D. Sei.ui 
^aborda Navascuer, ídem por industrial. 

Secretario, D. Cristino Chueca Diago.
- GELSA.—Presidente. D. José Híjar. como Juez
"viXesidente. D. Agustín Miguel Nuviala. como . 

Concejal de mayor número ele votos. .
' Vocales: D.'Baldomcro Pellón Ona. como - 

uez municipal; D. losé Serón GonzaIvo y don 
Leopoldo Usón Híjar, cwio contribuyentes 
^torial; D. Román García Borraz y D. Francisco 
•Villán Polo ídem por industrial. ।SuplentesD. Plácido Merberu Miguel, como Con- | 
®ial; D. Benigno García Borraz. como, ex ue . 
D. Benito Leonat Usón y D. Luis Caben Miguel. 
c°mo contribuyentes por territorial, D. uieo

Subías Abenia y D. Francisco Aznar Barreras, ídem 
por industrial. ,

Secretario. D. José Lson Marques.
HERRERA DE LOS NAVARROS. Presiden

te D Miguel Mainar Pérez, como Juez municipal.
'Vicepresidente. D. Juan Manuel Brmquis Carneo, 

como Concejal de mayor numero de votos.
Vocales: D. Juan Pablo Guillen Bernad. como ex 

Juez municipal"; D. Nicolás Langa. Lancina y don 
Joaquín Bernad Mateo, como contribuyentes por te
rritorial; D. Sixto Lucia Marzo y D. Emilio banz 
Crasa ídem ñor industrial. .

Suplentes: D. Serafín Anadón Numancia. como 
Conceial; D. Antonio Bernad Mamar, como ex Juez, 
D Gregorio Mateo Andrés y D. Manue Camaras 
Pérez, como contribuyentes por territorial, D. - 
guel Anadón Lobera y D. Angel García Crespo. ídem 
ñor industrial. AT
" Secretario. D. Marcos Rubio Marco.

LA JOYOSA.—Presidente, D. Pío Ramiro Sanz.

Manuel López Claver, como
Conceial de mayor número de votos.

Vocales: D. Marcos Alvarez Botella, como ex Jura 
municipal; D. Simón Ramiro Sanz y D. Mamu 
Arié Castillo, como contribuyentes por territorial.

fNo existen industriales). ,
Suplentes: D. Hilarión Sahun Satue. como Con- 

ceiTo Ricardo Trébol Morales., como,ex Juez, 
D] Santiago Borobia Blanco y D. Tomas Mallen 
Causapé. como contribuyentes por territorra..

Secretario. D. Pío Noguerales Nieto.
LECERA.—Presidente. D. Antonio Mainar Mar

tín como luez munici*xil. . 
Vicepresidente. D. Félix Aznar Mumsa, como 

Conceial de mayor número de votos.C Vocales: D. Domingo Casaos Alos, como ex Jue 
municioal- D. Francisco Canfran Artigas y D. Jo 
sé YaU Martín, como contribuyentes por territo
rial D Pedro Álós Alós y D. José Lacueva Peiro, 
“Tu^te^Blas Aznar Tena, como Concejal:

1USecretario, D. Ramón Gil Bemad. 

LUESIA.—Presidente, D. Pascual Lacosta Ai a 
gÜ^^d^™nnanLBegué Burguete. como

línn Alegre Calvo. ídem por industrial. "'Suples: D.VicentcGuindeo Corte, como Con-
JZnZ™ Xt&L por 

rial; D. Gregorio Barbed Cúnales \ • 1 
cabosa Campos. ídem por mdustnal 
• Secretario. D. Esteban García Calvan.

MAGALLON.—Presidente, D. Ramón i enoi 
RemXsEzpeleta Gascón, co-

S^Morales, como ex
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Juez municipal; D. Escolástico Barrios Ruberte y 
D. Celestino Aibar Jimeno, como contribuyentes por 
territorial; D. Pedro Sancho Galed v D. Lorenzo 
( aro Lacámara, ídem por industrial.

Suplentes: D. José Ruberte Mañero, como Con
cejal; D. Francisco Zaro Cintora, como ex Juez; 
D. Ciríaco Palacín Gil y D. Luciano Barrios Na- 
vascues,. como contribuyentes por territorial; don 
Agustín Urdióla Lázaro y D. Gregorio Tormes Bu- 
nuel, ídem por industrial.

Secretario, D. Isaac Orduna Navarro.

MALON.—Presidente, D. Crisóstomo Angós, co
mo Juez municipal.

Vicepresidente, D. Luis Magaña Carraus, como 
Concejal de mayor número de votos.

. ocales: D. Jesús Royo Sola, como ex Juez mu- 
Francisco Zueco Angós y D." Baltasar 

• ■oler 1 abuenca, como contribuyentes por territo
rial ; D .Ricardo Blasco Castillo v D. Heraclio Ruiz 
Arriazu, ídem por industrial. "

Suplentes: D. Fermín Angós Lahera, como Con
cejal; D. Francisco Condón Baigorri, como ex Juez; 
D. Mariano Cuartero Sola ? D. Ruperto Baigorri 
labuencá, como contribuyentes por territorial • don 
Gregorio Aguirre Sánchez y D. Gonzalo Ruiz To
mas. ídem por industrial.

Secretario, D. José Aráiz Sauz. ‘

o ^AFF^CA DE ARBA.—Presidente. D. José Vi
lla Marco, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Evaristo Villa Gamboa, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D Esteban Izuel Paradís, como ex Juez 
municipal ; 1). Silverio Campos Marco y D. Manuel
Eu-dan Morea como contribuyentes por territorial: 
D. riburcio A-znárez Campos y D. Félix' Suñén 
Lurguete, ídem por industrial. ‘

-upantes. D. Luis Berges Suñén. como Concejal; 
D. León Tzue Arbej. como ex Juez; D. Faustino. 
Compaired Pelhcer y D. Quinciano Villa Ros como 
contribuyentes por territorial.

Secretario, D. Mariano Árbea Castañor.

MALUENDA.—Presidente. D. Miguel Ballano 
Gil. como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Miguel García García, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. José García Abián, como ex Juez mu
nicipal; D. José Lorente García y D. José Peiro 
Asensio, como contribuyentes por'territorial; don 
José Bernal Gil y D. Ignacio López Alda, ídem por 
mdustrial. .

Suplentes : D; José Herrero Molina, como Conce- 
K cP‘ Tarjano Miguel Valdenegro, como ex Juez;
I .. lomas Lahoz Asensio y D. Francisco Aguirre 
Simón, como contribuyentes por territorial; D. lo-- 
nacio Manuel García Serrano y D. Ignacio de la Flor 
Melendo, ídem por industrial.

Secretario, D. Vicente Andrés García.

MARIA DE HUERVA.—Presidente, D. Maria
no de Val Rigal, como Juez municipal.

* Vicepi esidente, D. Martín García Lorente, como 
Concejal de mayor número de votos.

‘ Vocales: D. Ignacio Cadena Lapeña, como ex Juez 
municipal; D. Jacinto Mozota Mozota y D’ Bernabé 
.P.unllo Mozota. como contribuyentes por territorial; 
D. Angel Burillo Espié y D. Cándido Cadena Mo
zota, ídem por industrial.
. Suplentes: D. Clemente Blas Tena, como Conce
jal ; D. Sixto. Puértolas Tobías, como ex Juez; don |

labio Laya Calvez y D. Antonio Mozota 
como contribuyentes por territorial; D |(J,é g 
Ostale y D. Victoriano Mozota Mozota. i lem ní 

1 industrial. 11 I"- 
Secretario, D. Ec^quiel García.
MEQUINENZA.—Presidente. D. losé M « Tlrr. 

como Juez municipal. ‘ ' 
Vicepresidente, D.; Miguel Godía Sanjuán. 

Concejal de mayor numero de votos.
Vocales : D Sebastián Arbonés Llop, como ex 

Juez municipal; D. José Soro |over y D Casio 
Kian Labaila, como contribuyentes por" territcrial' 
D. 1 rancisco Montull Soro y D. José Moré Ma- 
tienza, ídem por industrial

Suplentes : D. Ricardo Rodés Tous, como Co p- 
ceja D. Modesto Gracia Nicoláu. como ex Juez' 

. 1 lorencio Moneada Sanjuán y D. José Estnr. 
'hver como contribuyentes por territorial; D Ma- 

f S,,vestr1e 7 D- Federico Príncipe Sil
vestre, ídem por industrial. 1 " 

Secretario, D. Segundo Arbiol Roca.
MCINEGRILLO.—Presidente, D. Benito Sena- 

no bayod, como Juez municipal.
Vicepresidente. D. Pascual Bordetas Cepera, o 

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales : D. Hipólito Comenge Laguna, como <x 

D- Viccnte Borraz y don
Uujdta Soto, como contribuyentes por terri- 

t°r'al 1 D. I ornas Laguna Ochet v D. Antonio Cam
pos Mqftmez, ídem por industrial.

Suplentes: D. Miguel Cepero Otin, como Conce
jal; n . jorge Solanas Campos, como ex Juez: M 

aiiano Laguna Jaria„v D. Bienvenido Álcrndo 
\Ih o . como contribuyentes pór territorial- I) V 

conté Boj-raz Laguna v D. Pedro Campos \^ 
ídem por industrial.

Secretario; D. Juan López Izquierdo
MONLVA.— Presidente. D. Joaquín Oliver Bar- 

üagi, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Silverio Artal Herrero, como 

Concejal de jnayor número de votos.
\ ocales: D. Francisco Nuez Paracuellos, coin*' 

ex Juez municipal; D. Manuel Paracuellos Barbe- 
lan ) I). ( esareo Carod Marín, como contribuyentes 
por territorial; D. Jorge Lerín Gracia y D. Toaqui" 
mallar Paracuellos. ídem por industrial. " '

Simientes: I). Celestino Guallar Paracuellos, crr 
mo (oncejal; D. Tomás Carod Paracuellos, com" 
ex Juez; D. Gregorio Paracuellos Lerín y D. Ar*' 
h."1110 ,CerTn como contribuyentes por territo- 
’n1 ’ ,Jose, Artal Barberán v D. Ponciano Carod 
1 aracuellos, ídem por industrial.

Secretario, D. Santiago perrero García.
MONREAL DE ARIZA.—Presidente, D. Cán

dido Gordo Renieblas, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Mariano Muñoz Mañas, como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Juan Polo Catalina, como ex JueZ 

municipalD. Dionisio Arteche Gaitán y D. Anto
mo Germán Ballesteros., como contribuyentes F'1 
territorial; D. Dionisio Utrilla Enguita y D. Valen- 
l,n del Campo Mariscal, ídem por industrial.

• uplentes: D. Clemente Alcázar Langa, como Con
cejal; D. Rafael Gó^do Renieblas. como ex Ti16;' 
D. Baltasar Utrilla Gaceo y D. Teodóro UtrilB 
Galan. como contribuyentes por territorial; D. Bi:' 
ciano Llórente Fraile"y D. Matías Montuenga K0' 
drigalvarez, ídem por industrial.

Secretario, D. Anacleto Lázaro Lozano,
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qOYU EL A.—Presidente. D. Leonardo Baquero
!:v«í>i-VGteUD. Benjamín Burriel Beltrán, co* 
rl. Concejal de mavor número de votos.
"VncLs- D Ventura Cubero Pina, como ex Juez 
municipal; D. Pascual Gracia Aznar y D. José Bor- 
¿onalia Nogués. como contribuyente^’por territorial. 
' i\o existen industriales).

suplentes: D. Vidal Domingo Lacasa,. como Con- 
-eiil‘-D. Mariano Pina Beltrán. como ex Juez; clon 
Mariano Baquero Baquero y D. Miguel Plou Luno. 
tomo contribuyentes por territorial , 

secretario. D. Mariano Sancho Andreu.
M'URERG.—Presidente, D. Pedro 'Guárinbs Coi - 

tés. como Juez municipal. . ,
Vicepresidente, D. Gregorio García Gaiatachca, 

romo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Manuel Vázquez Zorraqum, como ex 

inez municipal; D. José Mingóte Marín y D. I o
mas Aldea Garatachea. como contribuyentes por te
rritorial; D. Domingo Cortés Garatachea y D. Her- 
miuio García Blasco, ídem por industrial. , 

roiplentes: D. Francisco Maicas Zorraqum. como 
Concejal; D. Jacobo Minguiión Zorraquín, como ex 
luez; D. Lorenzo García Mozota y D. Domingo 
(luarinós Cortés, como contribuyentes por territo- 
ml; B. Cristóbal Gil Gil y D. Pascual Gil Jaraba. 
Croi por industrial.

Secretario. D. Francisco Roy Lozano.
Xh MBREVILLA.—Presidente. D. Antonio Cas

tillo Catalán, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. José Arnal Arnal, como C on- 

^'iil de mavor número de votos.
.Vocales: D. Salvador Arnal Bardagí, como ex 
'wz municipal; D. Ramón Sancho Vicente y D. Isi- 
Vl1 Vicente Polo, como contribuyentes por territo

rial.
Ao existen industriales). .
Suplentes: D. Antonio Marzo Pérez, como Con- 

i?!3!; D. Domingo Sancho Blas, como ex Juez ; 
E Joaquín Valero Lafuente y D. Pedro Lafuente 
"hs. como contribuyentes por territorial. 

Secretario, D. Mariano Sancho Blanco.
.^VILLAS. — Presidente, D. Julián Ayera 
-nondo, como Juez municipal. , 
Vicepresidente. D. Pedro Menldívil Sansuán, 
cuino Concejal de mayor número de votos. 

Acales: D. Pascual Genzor Sansuán. como ex 
:Ut‘z municipal: D. José Lostao Chulilla y don 
Ornando Miñés Belío. como contribuyentes por 
temtorial; D. Roberto Veintemilla Castro y don 
aMas Belío Miñés, ídem por industrial.
^•uplentes: D. Antonio Lázaro Sancho, como 
i ncejal; D. fosé Lostao Chulilla, como ex Juez; 

' - Iariano Suriano Pellicer y D. Inocencio Me- 
.j"?0 Mendoza, como contribuyentes por terri- 
ro? ' José Sánchez Lázaro y D. Pascual 

' Pascual, ídem por industrial. 
‘ecretario. D. Roque Corchón Martínez.

Presidente, D. Antonio- Marco Sa- 
b i*? COmo Juez municipal. .
;j¿ !CePresidente. D. Secundino Martínez Sebas- 

V' C^ni^ Concejal de mayor número de votos. 
iniJ; • es: E. José Aparicio Marco, como ex Juez 
G¡ni C1Pal; D. Valero Martin Cortés y D. Pedro 
^Ti-m0. como contribuyentes por terri- 
Ant( Juan Antonio Sagüés Agustín y don 

Sunl'0 ^oinínguez Saz, ídem por industrial.
P entes: D. Teodoro Marco Narro, como

Concejal; D. José Valenzuela Guillén, como ex 
Juez; D. Gregorio Valenzuela Herrero y D. U- 
riaco Marco Casas, como contribuyentes por te
rritorial; D. Miguel Rubio Vicente y D. Juan 
Checa Villanueva, ídem por industrial. 

Secretario, D. Sotero Uriel Garcés.
P1NSEQUE.—Presidente, D. Escolástico San- 

grós Lahóz, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Nicolás Castro Lorente, co

mo Concejal de mayor número de votos. 
Vocales': I). Crescencio SangrósJSoler, como ex 

Juez municipal; D. Ildefonso Mañero Lapiedia 
D. José Sangrós Lorente. como contribuyentes 

por territorial; D. José Andrés Sangrós y don 
Lamberto Sangrós Soler, ídem por industrial. 

Suplentes: D. Angel Ferrer Franco, como Con
cejal ; D. Fiórentín Mayayo Madurga. como ex 
Juez; D. Joaquín Lapiedra Mur y D. Simeón 
Mañero Lapiedra, como contribuyentes por te
rritorial; D. José Lamana Crespo y D. José Ba- 
-día Mur, ídem por industrial. , 

Secretario, D. Jorge Calvo Martín.

PLENAS.—Presidente, D. Gaspar Sancho Yus, 
como Juez municipal. _ 

Vicepresidente, D. Pedro Plou Luno, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Simón Yus Gabasa, como ex Juez 
municipal: D. Gabino Marteles Luño y D. José 
Luño Ortin (2.°), como contribuyentes por te
rritorial ; D. Mariano' Marteles Sancho y D. José 
Pastor Gracia. ídem por industrial.

Suplentes: D. Cándido Martín Gracia, como 
Concejal; D. Pedro Juan Marteles Gabasa, como 
ex Juez; D. Timoteo- Gracia Gracia y D. Fran
cisco Villanueva Luño, como contribuyentes por 
territorial; D. Pedro Bonafonte Sancho y don 
Braulio Cebollada Cebollada, ídem por industrial. 

Secretario, D. Santos Lázaro de lo-s Mái tiies.

REMOLINOS. — Presidente, D. Gregorio Pío
Calvo, como Juez municipal. , , 

Vicepresidente, D. Nemesio García Samper, 
como Concejal de mayor número de votos. 

Vocales: D. Bernardo Liarte López, como ex 
Juez municipal; D. Juan Fernández Espligares । y D. Patricio Calvo Carbonell, como contribu
yentes por territorial; D. Emilio Soler Causa- 
pé y D. Angel Esquej Lavilla, ídem por industrial. 

Suplentes: D. Mariano Navarro Alonso, como 
Concejal; D. Mariano Navarro Vidal, como ex 
Juez; D. Isidoro Ejea Longás y D. Cándido Co- 
romina Navarro, como contribuyentes por terri
torial; D. Policiano Roche Macía y D. Ra'fael 
Alonso Benabén, ídem por industrial.

Secretario, D. Sebastián Arbea Castañer.

RUEDA DE JALON.—Presidente, D. Jeróni
mo Vicaría Ruberte, como Juez municipal. 

Vicepresidente, D. Mariano Sánchez Arcega, 
como Concejal de mayor número de votos.

Vocales. D. Gerardo Martínez Martín, como 
ex Juez municipal: D. Melchor Laborda Monton 
y D. Fausto Martín Perillán, como contribuyen
tes por territorial; D. Laureano Pinilla Ferrer.y 
D. Marcelino Casanova Almenara, ídem por rn- 
dustrial. ., 

Suplentes: D. José González Fustian, como 
Concejal; D. Juan Jiménez Orcástegui, como ex 
Juez; I). Mariano Montón Caudepon y D. Joa
quín Martin Perulám, como contribuyentes poi 
territorial; D. Emilio Laborda Monton y D. Ni- 
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colas Sánchez Arcega, ídem por industrial.
Secretario D. Ramón Joven.

SAN MATEO DE GALLEGO. — Presidente, 
D. Francisco Castelló Ruiz, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Mariano Pascual Prin, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. José Gando Fuertes, como ex Juez 
municipal; D. Angel Barta Gil y D. Pascual Al
íñala Borao, como contribuyentes por territorial; 
D. Santiago LasTerra Lobera y D. Antonio Roy 
González, ídem por industrial. .

Suplentes: D. Isidro Pérez Prin, como Conce
jal; D. Francisco Barta Gil, como ex Juez; don 
José Bel Solanas y D. Juan Gascón Ortiz, como 
contribuyentes por territorial; D. Inocencio Mu- 
rillo Berges y D. Vicente Bordonaba Alquézar, 
ídem por industrial.

Secretario, D. Gregorio Gando López.

SASTAGO. — Presidente, D. Rufino Sariñena 
Ferruz, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Ramón García Pandos, co
mo Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Manuel Ayllón Baringo, como ex 
Juez municipal; D. Flore'ntino Enfedague Rozas 
y D. Vicente Pandos Sariñena, como contribu
yentes por territorial: D. Francisco Pérez Pra- 
cles y D. Manuel Gállego Correas, ídem por in
dustrial.

Suplentes: D. Ignacio Sariñena, como Conce
jal; D. Calixto Albácar Tremps. como ex Juez; 
D. Agustín Salanova Piños y D. Santiago Ra
món Garin, como contribuyentes por territorial; 
D. Luis Pardo Alda y D. Nicolás Parceló Ordo- 
vás. ídem por industrial.

Secretario, 1). Manuel Soler Pandos.

SESTR1CA.—Presidente, D. Pedro Roy For- 
cén. como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Francisco Caballero Yagüe, 
como Concejal de’ mayor número de votos.

Vocales: D. Manuel Trigo Perales, como ju
bilado; D. Pedro Gil y Gil y D. José María For- 
cén Lafuente, como contribuyentes por territo
rial; D. Floriano Forcéir Sancho y D. Vicente 
Perales Guzmán, ídem por industrial.

Suplentes: D. Jaime Sánchez Perales, como 
Concejal; D. Javier Gómez Perales, como ex 
Juez; D. Francisco Sierra Tabuenca y D. Florián 
Sancho Embid, como contribuyentes por terri
torial; D. Pascual Mateo Láíue'hte y D. Marcelino 
Gómez Perales, TSem por industrial.

Secretario, D. Felipe Escribano Cardona.

SIERRA DE LUNA.-Presidente. D. Eloy Pérez 
Pérez, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Luis Ruata Calvo, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. José Lambán Lambán; como ex 
Juez municipal; D. Ladislao Lambán Pérez y 
D. Juan Carner Lambán, como contribuyentes 
por territorial; D. Pedro Lambán Naudíu y don 
León Lambán Pérez, ídem por industrial.

Suplentes: D. Alejo Bará Naudín, como Con
cejal; D. Emilio Aranda Aresco, como ex Juez; 
D. Modesto Pérez Sánchez y D. Joaquín Naudín 
Lambán, como contribuyentes por territorial: 
D. Pascual Jiménez Sangorrin y D. Victoriano 
Lambán Lambán. ídem por industrial.

Secretario, D. Ceíerino Lambán Izucl.

TALAMANTES.—Presidente, D. Antonio M 
llán Pin, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Teodoro Chueca Miguel, o 
mo Concejal de mayor númeroi de votos.

Vocales : D. Manuel Chueca Bona, como ex Jue¡ 
municipal; D. Marcelino Villarroya Romanos v 
D. Pedro Villarroya Roioanos. como contr¡b¿ 
yentes por territorial; D. José Millán Romanú, 
y D. Julián López" Sánchez. ídem por industrial 

Suplentes: D. Blas Chueca Pérez, como Con
cejal : D. Matías Millán Pérez, como ex Juez 
D. Calixto Romanos Lapuente y D. Pauliw 
Chueca Pá^ndo, como contribuyentes por territo
rial ; D. Mariano Mopreal Chueca y D. Valentín 
García Mendoza, íde^i por industrial.

Secretario, D. Félix Rubio García.

TERRER. — Presidente. I). Ignacio Berna 
Marco, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Francisco Rodríguez Abad, 
como Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Santiago Lérida Pérez como ex 
Juez municipal; D. Hermenegildo Durán,Berna! 
y D. Casimiro Francia Pérez, como contribuyen
tes por territorial; D. Angel Jaunieta Buzunariz 
y D. Agustín Pelegrín Pérez, ídem por industria!

Suplentes: D. Saturnino Rubio Aguaviva, coniu 
Concejal; D. José María Pérez Pérez, como ex 
Juez; D. Julián Pelegrín Pérez y D. Eugenio Lo
zano Aleo-lea, como contribuyentes por terrir- 
rial: D. Manuel Calvo Sánchez y D. Franca 
Blasco García. ídem por industrial.

Secretario. D. Ricardo García Lamana.

TORRES DE BERRELLEN.—Presidente.jh 
Cipriano Miguel Ezquerra, como- Juez nninL ! 

Vicepresidente. D. Bienvenido Ruiz Clave'11-' 
como Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Tomás Robres Espún, conw 
Juez municipal: D. Manuel Sierra Causapé y 11' 
Nicolás Gómez García, como contribuyentes P"' 
territorial; D. Valeriano Ameche Mahresa y do 
José Uche Serrano, idem por industrial. , 

Suplentes : D. Joaquín Calvo Tello, como o11 
cejal; D. Félix Benedicto Espún. como ex 
D. Joaquín Miramón Espún y D. Santiago Esp1̂ 
Sabrás, como contribuyentes por territprial; 
Aniceto Berdejo Uriel y D. Jacinto Gascón - 
neche, ídem por industrial.

Secretario, D. Pedro Robles Marco.

TRASOBAK ES.— Presidente. D. Máximo 
Cester. como Juez municipal. ,

Vicepresidente. I). Alfonso Perales Meche - 1 
mo Concejal de mayor número de votos. 

Vocales: D. Victorino Laborda Benoh. ev 
ex Juez municipal; D. Miguel Urbano Da?cl?lc,:. 
D. Gregorio Laborda Chueca, como contrib*1'^ 
tes por territorial: D. Agustín Cester Ea 
y D. Servando Laborda Gascón, ídem P°r 
dustrial. ,

Suplentes: D. Bcrnardiuo Medid b'1. 
Concejal; D. Francisco Urbano Bueno. cqnl 
Juez; D. Juan Gil Aznar y D. Andrés Rub'" j.,, 
diel, como contribuyentes por territorial- y.. 
Eustaquio Laborda Gascón y D. Santiag0 ‘ 
guel López. ídem por industrial.

Secretario, D. Simón Lesara.
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Núm. 4.918.
jefatura de Obras públicas.

Fl señor Gobernador civil se ha servido acor
dar con fecha 11 del corriente lo que sigue: 

«Visto el expediente de expropiación de hn- 
pa8 en el término municipal de Navardún, con 
motivo de la construcción de la carretera de 
Sos a Bureta, trozo segundo.

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Navardún la relación de propietarios a quienes 
aféctala expropiación, se Publicó en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, num. ‘230, de Te
cha 29 de septiembre de 1931, abriendo un pla
zo de diez y seis días para que los interesados 
pudieran aducir las reclamaciones que estima 
sen oportunas en contra de la necesidad de 
ocupación de fincas: .

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados.

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 
de enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las ta- 
miltades que le confiere el art. 18 de la citada 
ley, y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata.»

Lo que de orden del señor Gobernador se 
Iwce público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a 
los efectos del artículo 25 del Reglamento de 13 
de jonio de 1879.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1931 —El In
geniero Jefe accidental, Montalvo.

Núm. 4.919.
Aguas.

El Excmo. Se. Gobernador civil, con fecha 
de septiembre, se ha servido acordar lo que 

sigue:
'Examinado el expediente promovido por 
Pilar Sariñena Parroque, viuda de Bentura, 

s°licitando autorización para construir una pre
sa> cambiando su emplazamiento cuatrocientos 
Reíros aguas abajo del río Riguel, del sitio 
,Jonde estaba emplazada la antigua, en tér 
mino de Ejea de los Caballeros:

Resultando que la peticionaria es concesio- 
ti8ria de un aprovechamiento de aguas, deri
vado del río Riguel, en término municipal de 
-¡ea de los Caballeros, de doscientos sesenta y 

cuatro litros con destino a riegos de las fincas 
•‘¡uadas en la partida de Santa Anastasia, se- 
^Un consta en la inscripción del Registro Ge- 
Jeral de Aguas, y que están fijados sus dere- 
^il0s por R O. del Ministerio de Fomento de 8

marzo de 19>0: . . ,
Resultando que anunciada la petición fué 

rusentada una reclamación suscrita por doña 
"¡^edes Clementa Hernández Marquina, pro

de una finca situada en la ribera del 
'^mo río, aguas abajo de la de D.! Pilar Sari- 

en cuyo escrito niega la existencia de la

presa anterior y expone que lo que se pretende 
es construir una presa nueva en perjuicio del 
aprovechamiento que la reclamante disfruta en 
virtud de la limitación de la concesión otorga 
da a D. Ramón EsterueJas para riego de su 
finca «El Bayo», respetándosele 220 litros de 
agua, que cree amenazados por la existencia 
de la presa solicitada, cuya situación se fija en 
punto intermedio entre la del Sr. Esteruelas y 
la finca de la reclamante, y que caso de no ac- 
cederse a su pretensión solicita que dicha pre
sa se construya sólo de tierra y piedra suelta, 
sin trabazón alguna, al objeto de que no impi
da el paso del caudal referido que para riego 
tiene mandado respetar a su favor, según la 
cláusula 3.a de la R. O. de 14 de julio de 191 c

Resultando que dada vista de la anterior re
clamación a la peticionaria, ésta contestó que 
los derechos invocados por D a Mercedes de
menta Hernández son abusivos por no estar 
inscrito el aprovechamiento en el Registro de 
Aguas, y que no pretende otra cosa que hacer 
el debido uso de un aprovechamiento que tiene 
concedido inscrito y reconocido legalmente:

Resultando que previa inspección del terre
no por esta División, de lo cual se levantó la 
correspondiente acta, el Ingeniero que la prac
ticó emitió su informe favorable a que se con
ceda la autorización solicitada:

Resultando que el Abogado del Estado ha 
informado que procede acceder a lo solicitado 
de acuerdo con las condiciones fijadas por el 
Ingeniero de esta División encargado del es-
^Considerando que en la tramitación de este 
expediente se han observado las prescripcio
nes legales sobre la materia.

Considerando que con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 102 de la ley de Aguas y 554 del 
Código civil, para la derivación de las aguas de 
la concesión que disfruta la concesionaria se 
precisó el establecimiento de la presa, pudien- 
do constituirse la servidumbre correspondiente 
de estribo por tener como objeto esta conce
sión un servicio de interés privado de los seña
lados en el artículo 77 de la referida ley gene
ral de Aguas: r 1 t

Considerando que a D.a Mercedes Clementa 
Hernández se la reconoció cierta preferencia 
sobre la concesión hecha al Sr. Esteruelas, peí o 
de ningún modo pudo reconocérsele explícita 
ni implícitamente igual derecho sobre cualquie
ra otro usuario legalmente reconocido, sino úni
camente con la salvaguardia de todas las conce
siones administrativas que se dictan siempre 
sin perjuicio de tercero:

Considerando que según se dedujo del reco
nocimiento practicado sobre el terreno, la pre
sa que se intentó reconstruir existió en otro 
lugar y fué reconstruida sin permiso de la A - 
ministración, por la cual fué ordenada su des
trucción, sin que ello obstaculice esta P6^1011 
que tiende precisamente a ponerse en con< .¡< 
nes legales de poder utilizar en debida foi ma 
un aprovechamiento reconocido por la A imi- 
nistración:
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Considerando que el informe del Abogado 
del Estado es de conformidad a que se conceda 
lo solicitado,

El Ingeniero Jefe que suscribe, tiene el honor 
de proponer a V. E. acceda a la concesión soli
citada, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza a D.a Pilar Sariñena, usuaria 
de un caudal de 264 litros por segundo deriva
dos del río Riguel, con destino al riego en juris
dicción de Ejea de los Caballeros, que le fué 
reconocido por Real orden de 8 de marzo de 
1920, para construir la presa de toma de dicho 
caudal, cambiando su emplazamiento a un pun
to situado más aguas abajo dentro de la finca 
de Sta. Anastasia, frente a la cabaña de Casque.

2 .’1 En la reconstrucción de la presa entra
rán solamente tierra, piedra, maderas y ramaje, 
sin mortero de ninguna clase.

3 .a Las obras comenzarán dentro del plazo 
de cuatro meses y terminarán en el de diez me
ses, contados ambos plazos a partir de la fecha 
de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
concesión.

4 .a El concesionario contrae la obligación de 
avisar oportunamente el comienzo y la termi
nación de las obras a la Jefatura de la División 
Hidráulica del Ebro, quien por sí, por el Inge
niero afecto al mismo servicio en quien dele
gue, las reconocerá una vez terminadas, levan
tándose acta expresiva del resultado del reco
nocimiento para someterla a la aprobación del 
Gobierno civil de la provincia, sin que pueda 
comenzarse la explotación antes de que recaiga 
dicha aprobación.

5 .a Esta concesión y la autorización para 
ocupar Jos terrenos de dominio público, en el 
cauce del Riguel, se otorga dejando a salvo ios 
derechos de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, y queda sometida a los preceptos de la ley de 
Protección a la producción nacional, del Códi
go del Trabajo y demás disposiciones de carác 
ter social hoy vigente, o que puedan dictarse en 
lo sucesivo.

6 .a No podrá aumentarse el caudal derivado 
ni destinarse las aguas a otro uso distinto del 
reconocido sin la formación del oportuno expe
diente, como si se tratara de una nueva conce
sión.

7 .a Todos los gastos que origine el cumpli
miento de las condiciones de esta concesión, se
rán de cuenta del peticionario, que los abonará 
con arreglo a la Instrucción y demas disposi
ciones que rijan cuando tengan lugar.

8 .a El incumplimiento por parte del peticio
nario de cualquiera de las condiciones anterio
res, llevará aparejada la caducidad de esta auto
rización, que se decretará con arreglo a las dis
posiciones vigentes.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i 
c ia l  a los efectos del artículo 24 de la Instruc
ción de 14 de junio de 1883 y toda vez que el 
interesado ha aceptado las condiciones impues
tas y remitido el reintegro de 120 pesetas que 
queda inutilizado en el expediente.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1931.—El In
geniero Jefe interino, C. Montalvo.

Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Núm. 4.873.
Edicto para notificar la subasta de fincas a deu

dores de paradero desconocido, por medio de 
“Boletín Oficial”.

D. Félix Gimeno Guerrero, Recaudador ejecu
tivo por contribuciones del pueblo de Nuez 
de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me ha 

lio instruyendo por débitos de contrihucióo 
se ha citado la siguiente

PromAencia.—• No habiendo satisfecho lo- 
deudores que a continuación se expresan su- 
descubiertos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y venís 
de bienes muebles y semovientes, se acuerde, 
la enajenación en pública subasta de los inmue- 
blei pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará, bajo la presidni- 
cía del señor Juez municipal, el día 19 de no
viembre, alas diez, siendo posturas almiv 
bles en la subasta las que cubran las dos tela
ras partes del importe de la capitalización. N 
tkíquese esta providencia a los deudores,' 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese: 
público por pregón y edictos que se fijarán en 
las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha prori 
dencia los deudores que se expresan a conti
nuación, los cuales no residen ni tienentepte- 
sentante en este pueblo, ni han participado '■* 
punto de su residencia ni la persona que 
represente, se les notifica por medio dees! 
cédula, que por duplicado se remite a la Ter
rería Contaduría de Hacienda, para su inserw1- 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el ar
tículo 154 del Estatuto de Recaudación.

Nombres, fincas, situación y cabida.
Francisco Abadía Alvarez: Un campo, en1 

partida de Soto, de 7 hanegas y 2 cuartales.
José Abadía Alvarez: Un campo, en la par' 

da de Soto, de 7 hanegas y 2 cuartales. .
José Luis Abadía Alvarez: Un campo,en' 

partida de Soto, de 7 hanegas y 2 cuartales-
María Almorín: Un campo, en la partida u- 

Soto, de 6 hanegas. ..
Francisco Aznar Beltrán: Una Era, en la Pl 

tida de Las Altas, de 2 hanegas. . 9
Francisco Celma: Un campo, en la " 

de 2 hanegas. ¡dí
Lucio Celma Lecha: Un campo, en la Pd 

de Soto, de 2 hanegas. eG
Pascual Escorsa (herederos): Un camp0' 

La Suser, de 2 hanegas. -r.
Pascual Gracia (ídem): Un campo, en la 11 

tida de Mercón, de 3 hanegas. gr(¡.
Juan Laborda (ídem): Un campo, en la P 

da de Soto, de 1 cahíz. Daf-
María Laborda (ídem): Un campo, en la Pl 

tida de Soto, de 7 hanegas.
Manuel Navales: Un campo, en la paru ‘ 

Suser, de 22 hanegas.
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GilPueyo Valduque: Un campo, en la parti- 
.o de Milanico, de 2 hanegas.
' pablo Falcón: Un campo, en la partida de 

qnto de 2 hanegas.
secundo Maestro Beltran: Un campo en la 

oartida de Lobera, de 5 hanegas y 6 almudes
r Faustino Miguel: Un campo, en la partida de 
toto. de 4 hanegas.

Bernardino Gavín: Una Era, en la partida de 
las Altas, de 2 hanegas;

Manuel Tolón: Un campo, en la partida de 
lobera, de 3 hanegas y 4 almudes.

Cipriano Cunchillos: Un campo, en la partida 
de Soto, de 3 hanegas y 4 almudes.

Basilio Ferrer: Un campo, en el boto, de 1 
cahíz y 2 hanegas. .

En Nuez de Ebro, a 2 de noviembre de 1931.
El Recaudador, F. Gimeno.

Núm. 4.683.
D. Pedro Estella Palacio, Recaudador de la Ha

cienda en Zaragoza; .
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
Industrial, perteneciente al año 1931 de esta po
blación, he dictado la siguiente:

Procidencia: «De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 80 del Estatuto de Recaudación, 
declaro incursos en el único grado de apremio 
y recargo del 20 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes incluidos 
en la siguiente relación. Notifíquese a los con 
tribuyentes esta providencia, a fin de que pue- 

satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmediatamente al em
erge de todos sus bienes, señalando al efecto 
tos fincas que han de ser objeto de ejecución, y 
•e expedirán los oportunos mandamientos al 
señor Registrador de la propiedad del partido 
parala anotación del embargo.

hallándose comprendidos entre los deudo 
res a quienes se refiere la anterior providencia, 

que a continuación se expresan, cuyo domi- 
c¡liono ha podido indagarse, se les notifica por 
®edio de la presente, que por duplicado se re
cite a la Tesorería de Hacienda de esta provin- 
2a, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según djspo- 
110 el artículo 154 del Estatuto de Recaudación, 
a saber:

l .° 2.° y 3.er trimestres.
Nombres de deudores e importe del débito.

Han Berlanga, 94'74 pesetas.
Antonio Lázaro Sancho, 2.037‘30.
' °8é María Munilla, 664'24.
' Uan Soleras Iturralde, 502427.
Píenlo Regional Español, 679*86.
T- oísa Cañal, 453*22.
5lfr0do Goñi Morata, 829*20.

antos Hernández García, 801*33. 
ntonio Bardagil Perrero, 200'61.

^ustíu Mebra, 161'80.
" anuela Escobar, 485*94.

Dionisio Asín Montón, 80'25.
Isabel Domingo, 204'32.
Francisca Bellido, 612*96.
Santos Ramírez de la S., 161*98.
Teresa Ariño, 485*94.
María Gómez, 127*05.
Alfredo Mateo Peiro, 80*25.
Julián Ortegi, 40*50.
Alfredo Mateo Peiro, 20'01.
María Gómez Gordillo, 20*04.
Simón Mora Gracia, 53*50.
Antonio Aragón Guerrero, 552'81.
Lino Turón Romero, 552'81.
Emilio Iranzo J., 126'31.
Adela Vargas Martínez, 126*31.
Eduardo Benedí M., 213'96.
Guadalupe Ara, 213 06.
Teresa Ariño, 151*56.
Manuel Vela 25,26.
Pilar Roche, 151,59.
Alejandra García 178'32.
Emilio Abril Vallespín, 50*52.
Antonio Quillón Ezquerra, 303*15.
Generosa Alda Baqué, 151*56.
Francisco González Gracia, 53*49.
Felipe Simorte Valén, 53'49.
Manuel Ferrer Marín, 106*29.
Benjamín Gascón, 107.
Juan Pérez Navarro, 53'49.
Juan Francisco Bellod, 107.^
Juan Marquina Sancho, 53'50.
Ignacio Mora, 106'99.
Vicente Alquézar Valero, 95'11.
Demetrio Colás Foz, 213'99.
Hipólito Cimarra Muñoz, 47'56.
Alberto Casorrán, 71‘33.
Toribio Lacambra, 47'55. ,
Antonio Mena Bernal, 71'33.
José Pérez Cabo, 23'78.
Mariano Fau Bailo, 7i*33.
Manuela Ramos Ibáñez, 285*31.
Pedro Sanmiguel M., 47'54.
Lucio Sancho O., 47*54.
Ramón Guerrero, 490‘38. ,
Círculo Regional Español, 475'52.
El mismo, 267'48.
Cayetano Torras, 20'04.
Vicente Cabrejas Laguardia, 15b Oí
El mismo, 44*58.
Lorenzo Rodríguez Pérez, 19a 80.
Francisco Larraz Ramón, 331*35.
José Alloza Ortiz, 55*71.
El mismo, 165*51. _
Francisco Larraz Ramón, 147 09.
Sebastián Bal Ochoa, 673'44.
El mismo, 101'01.
Casildo Piñedo, 811'30.
Willy Koch, 481'47.
Joaquín Miralles, 481'47.
José Poblador, 481*47. _
Francisco Larraz Ramón, 529'38.
Alfredo Gáñiz, 529'38 .
Enrique Espinosa, 187*23.
María Peña, 96*59. _
Nemesio Auremán, 142'65.
Genaro Ruiz, 200'61.
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Vicente Ballestar, 14r54.
Vicente Grosella B., 101'97.
Manuel Ballestar Garcés, 2*3*75.
Simón Sorolla, 14'2*65.
Eduardo Gayán, 200 61.
Jesús Barquero Alda, 100*82.
José Mañero, 100*32.
Alfonso Sanjuán, 142*65.
José Marín Blas, 142*65.
Marco Sanmiguel, 142 65.
Alejandro Enfedaque, 142*6').
Juan Soleras, 152*54.
Marcelino Aznar R., 485*91.
Julia Murillo 485*91.
Pascual Melguizo, 485*94.
Pedro Marín H., 161*98.
José Aznar A., 80'25.
Angela Cuartero E., 303'15.
Constantina Muñoz, 151*56.
José Chapetra L., 503*76.
José Chapetra L., 86*19.
Paulino Marcos, 71*33.
Eusebio Chicote, 320*98.
Elvira López, 148*60.
Antonio Soriano Z., 780*16.
José María Munillas, 525*05.
Antonio Lázaro Sancho, 359*88.
José Morales López, 323*94.
Timoteo Perostiza López, 323*96.
Luis Barrenechea, 323*96.
Mariano Gracia, 279*38.
Julián Ortega, 81.
Josefa Cerdán Calvo, 541'61.
Epifanio Alonso A., 252*62.
Fernando del Sacramento, 63*15.
José Gaspar, 126*32.
Enriqueta Bueno Herrero. 101*06.
Julio Alejaldre, 184*26.
Valero Pelegrín L , 86*18.
Juan Casanova, 166*43.
Victoriano Vilellas Montaner, 71*33.
Francisco Arnal M., 1.297*20.
Alejandro Magallón, 111*45.
Miguel Pérez J., 142 68.
Leoncio Navarro Sanz, 142*65.
Clemente Paraíso T., 95*12.
Alfonso Larumbe Ruiz, 142*65.
Antonio Ríos Sanz, 142*65.
José Gómez M.r 971*85.
Carlos Sánchez S., 261*50. ,
Francisco Suárez de Deza, 297'20.
Círculo Jaimista, 44'58.
Luis Llombart S., 92*88.
Ramón Lacambra, 27*06.
Pedro Lizanda J., 78*76.
Aurelio Ostalé Herrera, 188*37.
Francisco Pérez A., 93'60.
Elias Luis M., 193*18
Ménica Herranz B., 289*77.
José Martín S., 16*09.
Ignacio Sánchez L., 141'54.
Francisco Torres L., 95*10.
Francisco Carlobán G., 95*10.
Emilio Alcaine, 50*12.
Carmen Rodrídez Trasobares, 40*11.
Martín Andrés Almazán, 47*55.

Ramón Colomina 'Giral, 47*55.
Francisco Embid, 316*52.
Julio Gracia Tenías, 679*10.
Ramón Julián Moneva, 95*10
Francisco Alvarez Simón, 151*59.
Roberto García Pérez, 166*43.
Roberto García Pérez, 368*52.
Tomás Altuna e Hijos, 481*47.
Ramón Izquierdo Tena, 101*06.
Silvestre Bernal Herrero, 213'99.
José Equizabal Pérez, 50*52.
Vicente Velázquez Miguel, 151*57.
María García, 80*24.
Domingo Pérez García, 101*06.
Mariano Gella J., 86*19.
Valentín Ruiz Martínez, 142*65
Francisco Carbascún García, 142 65.
Antonio Serrano Zapata, 161*98.
Carmen Millán Ferrer, 323'94.
Aureliano Martínez Crespo, 101*04.
Francisco Gracia Montañés, 101'06. 
Federico Alvaro Vigil, 200*61.
Francisca Gárriz Arellano, 50*53.
Angela Cuartero Candiel, 101*05.
Roque Motero Laiglesia, 47*55.
Federico Alvaro Vigil, 267*48.
Ramón Valenzuela Hernández, 644'19.
Manuel Torres G., 552*78.
Independencia, 410*14.

En Zaragoza, a 26 de octubre de 1931.-L
Recaudador, Pedro Estella.

SECCIÓN SEXTA
Calatayud. N.° 4'9lí

Habiendo acordado el Ayuntamiento de 6 
presidencia celebrar subasta para adjudicó 
construcción de un nuevo Mercado, se 
público dicho acuerdo, conforme deternii^1 
artículo 25 del Reglamento de contratos 
cipales; advirtiendo que se admitirán recla^ 
ciones durante el plazo de cinco días, a pa 
de la publicación del presente anuncio. J 

Calatayud, 10 de noviembre de 1931.-^1 - 
calde, Luis Zarazaga.

Luna. N.0 4'^
Durante los días 23, 24 y 25 del actu8^ 

horas de ocho a doce de la mañana y 
seis de la tarde, se hallará abierta, en 
Consistorial, la cobranza voluntaria del 
mestre del repartimiento general del au 
curso. z

Al mismo tiempo se cobrará en Per’od°eIJ|( 
luntario el repartimiento por aprovechan1* 
de labor y siembra en terreno comunal de 
forestal 1930-31 y el del alcantarillado de

Luna, 11 de noviembre de 1931.—El A c j
Justo Berduque.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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